
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 22 de julio de 2022. A despacho del 

señor juez informándole que el demandado no contestó la demanda, no propuso 

excepciones, ni allegó constancia del pago de la obligación a su cargo. Para 

proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA  

SECRETARIO 

Radicado nro. 2015-00099-01 

Auto interlocutorio nro. 0960 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 

 

Manizales, Caldas, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: MARÍA LUISA ARBELÁEZ PATIÑO en 

representación de sus menores hijas ISABELA 

OSORIO ARBELÁEZ y ALEJANDRA OSORIO 

ARBELÁEZ 

Demandado: HÉCTOR MARIO OSORIO VALLEJO 

Radicado nro.  2015-00099-01 

I. ASUNTO 

Se procede en esta instancia, a proferir la decisión de fondo correspondiente 

en este proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS promovido a través de apoderado 

judicial, por la señora MARÍA LUISA ARBELÁEZ, identificada con cédula de 

ciudadanía nro. 30.318.649, en representación de sus menores hijas ISABELA 

OSORIO ARBELÁEZ y ALEJANDRA OSORIO ARBELÁEZ, en contra del   señor 

HÉCTOR MARIO OSORIO VALLEJO, identificado con cédula de ciudadanía nro. 

10.270.141, para el cobro ejecutivo, así: 

Por el valor de las pensiones y demás costos escolares generados en los 

meses de enero y febrero del año 2020 con sus respectivos intereses, respecto de 

las menores ISABELA OSORIO ARBELÁEZ y ALEJANDRA OSORIO 

ARBELÁEZ, tal como se detalla a continuación: 



A. 

1. Las Cuotas alimentarias respecto de la menor ISABELA OSORIO 

ARBELÁEZ, así: 

1.1. CAPITAL: Por la suma de $ 1.693.364,00 por concepto de saldo 

pendiente de pago de pensión y demás costos escolares, según factura número 

109,384 emitida en Enero/02/2020, con fecha de vencimiento Enero/12/2020. 

1.1.1. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora 

a la tasa del 0.5 % mensual, desde Enero/13/2020 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

1.2. CAPITAL: Por la suma de $ 979.334,50 por concepto de saldo 

pendiente de pago de pensión y demás costos escolares, según factura número 

110,201 emitida en Febrero/03/2020, con fecha de vencimiento Febrero/13/2020. 

1.2.1. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora 

a la tasa del 0.5 % mensual, desde Febrero/14/2020 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

2. Las Cuotas alimentarias respecto de la menor ALEJANDRA OSORIO 

ARBELÁEZ, así: 

2.1. CAPITAL: Por la suma de $ 1.810.164,00 por concepto de saldo 

pendiente de pago de pensión y demás costos escolares, según factura número 

109,384 emitida en Enero/02/2020, con fecha de vencimiento Enero/12/2020 

2.1.1. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora 

a la tasa del 0.5 % mensual, desde Enero/13/2020 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

2.2. CAPITAL: Por la suma de $ 1.458.634,50 por concepto de saldo 

pendiente de pago de pensión y demás costos escolares, según factura número 

110,201 emitida en Febrero/03/2020, con fecha de vencimiento Febrero/13/2020  

2.2.1. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora 

a la tasa del 0.5 % mensual, desde Febrero/14/2020 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

Para un gran total de CINCO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y 

UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ($5.941.497,00), más los 

intereses de mora. 



B. Por los intereses vencidos y los que se causen a la tasa estipulada en el 

Art. 1617 del C. Civil.  

C. Por las costas procesales y agencias en derecho que genere esta 

ejecución. 

II. CONSIDERACIONES 

Correspondió por reparto a este Juzgado conocer de la presente demanda 

ejecutiva, dentro de la cual, por auto del dieciocho (18) de febrero de dos mil 

veintidós (2022), se libró orden de pago por la vía ejecutiva en contra del señor 

HÉCTOR MARIO OSORIO VALLEJO, en favor de sus menores hijas ISABELA 

OSORIO ARBELÁEZ y ALEJANDRA OSORIO ARBELÁEZ, representadas 

legalmente por su madre, la señora MARÍA LUISA ARBELÁEZ PATIÑO, por la 

suma de CINCO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ($ 5.941.497,00), por el valor de 

las pensiones y demás costos escolares generados en los meses de enero y febrero 

del año 2020 con sus respectivos intereses, así: 

A. 

1. Las Cuotas alimentarias respecto de la menor ISABELA OSORIO 

ARBELÁEZ, así: 

1.1. CAPITAL: Por la suma de $ 1.693.364,00 por concepto de saldo 

pendiente de pago de pensión y demás costos escolares, según factura número 

109,384 emitida en Enero/02/2020, con fecha de vencimiento Enero/12/2020. 

1.1.1. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora 

a la tasa del 0.5 % mensual, desde Enero/13/2020 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

1.2. CAPITAL: Por la suma de $ 979.334,50 por concepto de saldo 

pendiente de pago de pensión y demás costos escolares, según factura número 

110,201 emitida en Febrero/03/2020, con fecha de vencimiento Febrero/13/2020. 

1.2.1. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora 

a la tasa del 0.5 % mensual, desde Febrero/14/2020 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

2. Las Cuotas alimentarias respecto de la menor ALEJANDRA OSORIO 

ARBELÁEZ, así: 



2.1. CAPITAL: Por la suma de $ 1.810.164,00 por concepto de saldo 

pendiente de pago de pensión y demás costos escolares, según factura número 

109,384 emitida en Enero/02/2020, con fecha de vencimiento Enero/12/2020 

2.1.1. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora 

a la tasa del 0.5 % mensual, desde Enero/13/2020 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

2.2. CAPITAL: Por la suma de $ 1.458.634,50 por concepto de saldo 

pendiente de pago de pensión y demás costos escolares, según factura número 

110,201 emitida en Febrero/03/2020, con fecha de vencimiento Febrero/13/2020  

2.2.1. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora 

a la tasa del 0.5 % mensual, desde Febrero/14/2020 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

Para un gran total de CINCO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y 

UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ($ 5.941.497,00), más 

los intereses de mora. 

B. Por los intereses vencidos y los que se causen a la tasa estipulada en el 

Art. 1617 del C. Civil.  

C. Por las costas procesales y agencias en derecho que genere esta 

ejecución. 

El demandado, señor HÉCTOR MARIO OSORIO VALLEJO, no contestó la 

demanda, no propuso excepciones, ni allegó constancia del pago de la obligación a 

su cargo. 

Por lo anterior y de acuerdo con lo normado por el art. 440 del C. G. del P., 

se ordenará seguir adelante con la ejecución en contra del demandado, igualmente 

se indicará que se condenará en costas y agencias en derecho al mismo. 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales Caldas, 

administrando justicia en nombre de la república y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme se dispuso en 

el auto que libró orden de pago, de fecha 18 de febrero de 2022, en este proceso  

EJECUTIVO DE ALIMENTOS promovido a través de apoderado judicial, por la 

señora MARÍA LUISA ARBELÁEZ, identificada con cédula de ciudadanía nro. 



30.318.649, en representación de sus menores hijas ISABELA OSORIO 

ARBELÁEZ y ALEJANDRA OSORIO ARBELÁEZ, en contra del señor HÉCTOR 

MARIO OSORIO VALLEJO, identificado con cédula de ciudadanía nro. 

10.270.141, por la suma de CINCO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y 

UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ($ 5.941.497,00), por el 

valor de las pensiones y demás costos escolares generados en los meses de enero 

y febrero del año 2020 con sus respectivos intereses, así: 

A. 

1. Las Cuotas alimentarias respecto de la menor ISABELA OSORIO 

ARBELÁEZ, así: 

1.1. CAPITAL: Por la suma de $ 1.693.364,00 por concepto de saldo 

pendiente de pago de pensión y demás costos escolares, según factura número 

109,384 emitida en Enero/02/2020, con fecha de vencimiento Enero/12/2020. 

1.1.1. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora 

a la tasa del 0.5 % mensual, desde Enero/13/2020 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

1.2. CAPITAL: Por la suma de $ 979.334,50 por concepto de saldo 

pendiente de pago de pensión y demás costos escolares, según factura número 

110,201 emitida en Febrero/03/2020, con fecha de vencimiento Febrero/13/2020. 

1.2.1. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora 

a la tasa del 0.5 % mensual, desde Febrero/14/2020 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

2. Las Cuotas alimentarias respecto de la menor ALEJANDRA OSORIO 

ARBELÁEZ, así: 

2.1. CAPITAL: Por la suma de $ 1.810.164,00 por concepto de saldo 

pendiente de pago de pensión y demás costos escolares, según factura número 

109,384 emitida en Enero/02/2020, con fecha de vencimiento Enero/12/2020 

2.1.1. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora 

a la tasa del 0.5 % mensual, desde Enero/13/2020 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

2.2. CAPITAL: Por la suma de $ 1.458.634,50 por concepto de saldo 

pendiente de pago de pensión y demás costos escolares, según factura número 

110,201 emitida en Febrero/03/2020, con fecha de vencimiento Febrero/13/2020  



2.2.1. INTERESES DE MORA: Sobre el capital anterior, intereses de mora 

a la tasa del 0.5 % mensual, desde Febrero/14/2020 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

Para un gran total de CINCO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y 

UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ($ 5.941.497,00), más 

los intereses de mora. 

B. Por los intereses vencidos y los que se causen a la tasa estipulada en el 

Art. 1617 del C. Civil.  

C. Por las costas procesales y agencias en derecho que genere esta 

ejecución. 

SEGUNDO: DISPONER, de conformidad con lo prescrito por el artículo 446-

1 del C. G. del P., que cualquiera de las partes deberá presentar la liquidación del 

crédito. 

TERCERO: CONDENAR en costas al demandado, las cuales serán 

liquidadas en forma oportuna por la secretaria del despacho. 

CUARTO: REPORTAR a las centrales de riesgo (artículo 129 de la Infancia 

y la Adolescencia), exceptuando a la CIFIN. Líbrense los oficios respectivos. Así 

mismo, CONFIRMAR el impedimento del demandado para salir del país conforme 

lo dispone el artículo 129 del Código de la Infancia y Adolescencia, tal y como se 

indicó en el auto admisorio de la misma. 

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO  

JUEZ 

JCA 
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